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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení 

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular i

Ercmo.  Sr\: He dado cuenta á S.  A.  el Regente del 
Reino del expediente instruido en este Ministerio en 
consecuencia de la orden de la Regencia provisional 
del Reino de Í9 de Febrero del año próximo pasado* 
en virtud de la cual se hicieron las prevenciones con
venientes á los capitanes generales con el objeto de re
unir los datos necesarios para determinar los puntos ó 
pueblos que habiendo sido fortificados durante la pa
sada guerra civil deberían cont inuaren el mismo es
tado, á fin de que pudiesen ser demolidas todas las 
demas obras de fortificación pasagera que fue preciso  
construir en la misma época. Entecado S. A.  de lo 
manifestado por dichos gefes superiores al remitir las 
memorias que por resultado de los reconocimientos 
practicados les presentaron las comisiones facultati
vas que al efecto se nombraron, y conformándose en 
lo principal con el parecer del ingeniero general y de 
la junta superior facultativa del cuerpo de ingenie
ros ,  se ha servido S. A. resolver lo siguiente:

Art .  1? Se conservarán en cada distrito militar los 
puntos que se fortificaron durante la guerra civil, que 
se expresan en la adjunta relación señalada con el 
núm. i?, en razón de la importancia militar de dichos 
puntos,  y con el objeto de convertirlos en fortifica
ciones estables ó permanentes cuando las circunstan
cias del Erario  lo permitan.

Art .  2? Se conservarán también por ahora y mien
tras las circunstancias lo exi jan,  á juicio de los ca
pitanes generales respectivos, todos los puntos forti
ficados durante la misma guerra civil que compren
de la adjunta relación señalada con el núm. 2?; pero 
sin que se entienda que la conservación de estas for
tificaciones sea en perjuicio de la libre comunicación 
interior y exterior de las poblaciones que encierren; 
pudiendo por consiguiente quitarse desde luego las 
puertas y demoler lo# tambores ó reductos interiores 
que estorben la comunicación del vecindario.

Art.  3• E n  las fortificaciones de que trata el ar
tículo í? se harán únicamente las obras de repara
ción y entretenimiento que se consideren absoluta
mente indispensables para conservarlas en el estado

en que actualmente se encuentren. Y  en los puntos 
fortificados á que se refiere el drt. 2? no se harán 
por cuenta del Estado mas gastos que los de entre
tenimiento que no puedan excusarse, para el uso y 
abrigo de las tropas que hayan de guarnecerlos, mien
tras los capitanes generales no manden que sean de
molidos.

Art.  4» Todos los demas puntos que han sido 
fortificados durante la guerra civil y no se hallen ex* 
presados en ninguna de las dos adjuntas relaciones, 
deberán ser demolidos desde luego, ó dejarse su des
trucción á la acción del tiempo, según lo crean con
veniente los capitanes generales, para lo cual se les 
autoriza ampliamente, dejando á su prudencia y dis
creción el resolver los que hayan de demolerse in^ 
mediatamente.

Art .  ó- L o  prevenido en el precedente artículo 
no se entiende con los recintos antiguos que tienen 
algunas poblaciones, ni con aquellos que se han cons* 
tmido durante la guerra civil ,  siempre que estos úl
timos puedan ser útiles para los usos de la administra* 
cion civil,  singularmente en las ciudades y grandes 
poblaciones en que se hallan establecidos los derechos 
de puertas*

Art .  6? De lo mandado en el artículo anterior se 
dará conocimiento al ministerio de Hacienda para 
los efectos que en él se estimasen convenientes; en 
cuyo concepto los Capitanes generales cu id a rá n  de q u e  
los expresados recintos no sean demolidos ínterin otra 
cosa no se disponga.

Art .  7? Los materiales que produzca la demoli
ción de las obras interiores en Jos puntos á que se 
refiere el art. 2* se enagenarán por la administra
ción militar con la intervención del cuerpo de inge
n iero s , aplicando su importe al material de esta a r 
ma. Pero si hubiesen sido los pueblos los qiie cós* 
tearon los- gastos para la fortificación , y rio se les 
hubiesen aun abonado ó no correspondiese que se les 
abonase, en tal caso, y en el concepto de que los mis
mos pueblos quisiesen aprovecharse de dichos mate
riales, se verificará asi ;  mas entonces deberán hacer 
el derribo á su costa, designando antes el cuerpo de 
ingenieros las obras de fortificación que deban ser 
demolidas, en el supuesto de que desde luego no 
convenga derribarlas todas. Las reglas que acaban de 
expresarse son aplicables en todos Jos casos en que 
hayan de demolerse obras de fortificación* aunque 
sea en los puntos no comprendidos eri el referido ar
tículo 2?,  siempre que hubiese en ellos materiales de 
algún valor,  cuyo importe convenga aprovechar en 
beneficio del material de ingenieros , ó que los pue
blos puedan disponer de los referidos materiales poí 
haber costeado las obras.

Art» 8? Dispondrán los capitanes generales que 
las piezas de artillería y todos los ciernas efectos y en
seres del material de guerra que puedan existir aun 
en los puntos que con arreglo ai art» 4? deben ser 
demolidos desde luego, ó dejarse á que los destruya 
el t iempo, sé conduzcan á las plazas ó puntos que 
estimen convenientes. Lo mismo se verificará con jai* 
piezas de artillería y démas efectos de guerra qutí 
existan en cualquiera otro punto dé los qtie de
ben conservarse, y no se crean necesarios en donde 
actualmente se encuentran , poniéndose de acuerdo 
en caso necesario con el director general de artille
ría , ingeniero general é intendente general militar* 
y dando parte ai Gobierno con remisión de los cor
respondientes inventarios»

 ̂ Art .  9.° Si en los puntos que éoti arreglo al ar
tículo 2• deben conservarse por ahora hubiere al
gún edificio del Estado ó de propiedad particular , de 
los que se ocuparon para Ja defénsa * que no haya, 
sido aun devuelto á su dueño, se devolverá desde? 
luego, salvo el caso de que el capitán general del dis
trito considere indispensable que alguno de ellos con
tinúe ocupándose por algún tiempo.

Art .  10. Si no obstante lo prevenido en los pre
cedentes artículos «obre conservación y demolieiori 
dé los puntos que fueron fortificados durante la guer
ra civil , creyesen los capitanes generales que alguno 
de los que comprendé el art. 2 .1) debe ser dé los que 
hayan de conservarse con  el objeto  de convertirlo* 
en fortificaciones permanentes, ó bien que alguno da 
los comprendidos en el art. 4.° conviene conservarle 
por algún tiempo, lo consultarán al Gobierno,  dis
poniendo entretanto que el punto ó puntos sobre qué 
verse la consulta continúe en el mismo estado e n  
que actualmente sé encuentren.

De orden de S. A.  lo digo á V . E .  para su ittté-^ 
ligencia y efectos consiguientes.

Dios guarda á Y.  E .  muchos años. Madrid Í9 dé  
Jul io  de 1842.nRodiL=:Sr.. . .

N U M E R O  r?

Relación que se cita en la Real órderi circular de esta Fe* 
cha de lbs pueblos y  puntos cuyas fortificaciones pasagéras* 
construidas durante la pasada guerra c iv il , deben conservarse* 
ademas de las que algunos tenian ya anteriormente , para me
jorarlas según convenga y  convertirlas en fortificaciones pei-ñ 
manentes cuando las circunstancia» del erario lo permitan»

Prim er distrito militar,
Provincia de Guadalajara : en Molina de Araron el cas

tillo , y  en Guadal ajara el fuerte;
Nota. Aunque el fuerte de Guadalajárl débéria ser detño- 

lido , por no ser necesario bajo el solo aspecto de la deferís* 
del país , se coloca en la clase de los que deben conservarse

LO S IN G L E S E S  EN E L  C A BU L.

(Continuación.)

A  cada paso se nota en aquellos infelices príncipes asiáti
cos un presentimiento involuntario de la conquista inglesa. E l 
emir pregunta con inquietud á cuánto sube la pensión que re
cibe el Gran Mogol del gobernador de la ludia. Los pueblos 
ven llegar á estos europeos solitarios con una especie de terror 
supersticioso; los habitantes se reúnen en su derredor, se in
clinan con una resignación enteramente fatalista ante la raza 
p re les tinada; preguntan si les permitirán los ingleses matar 
sus bueyes y decir sus rezos en alta voz.

Una vez subia Burnes un rio precipitadamente en una bar
quilla, y vio a un hombre que le hacia señas y  le conju
raba á oírle. "Su  petición, dice este , era que como éramos ya 
dueños del puis nos rogaba que le volviésemos unas tierras que 
habían sido arrebatadas á su larnilia en tiempo de Nadir-Shah, 
y  cuyos títulos tenia aun en su posesión. No pudimos persua
dirle ni á muchos otros que nosotros no teniamos la menor in
tención de intervenir en los negocios domésticos del pais. En 
vano le expliqué varias veces el objeto de mi misión; varios 
expresaban su sorpresa altamente; otros, y  sobre todo los ge- 
fes, me escuchaban sin decir nada, pero era fácil ver que no 
me creían.* - . ■

De esta maneva el pasar dos 6 tres oficiales por él pais es 
mirado como señal de una conquist¿i irresistible, y los ingleses 
toman posesión del pais con su sola presencia. Aquí el instinto 
de la raza conquistada es mas seguro que el de la raza con
quistadora: Burnes atraviesa el Sindy sin presentir que antes 
cíe mucho entrará como amo; llega á Khyrpour y  á la célebre 
fortaleza de Bukkur, cuyas puertas abrirá antes de dos.años á 
un ejército ingles* "Quién me hubiera dicho, dice , que por Na
vidad del año siguiente estaría ocupado en negociar un trata
do para poner á Khyrpour bajo la protección británica I Esto 
sucedió sia embargo, y el 2g de Enero de i8 3 q  vi el pabellón, 
ingles *zado pacificamente sebre esta fortaleza y moverse sobre 
las aguas del Indus.” ■

Burnes y sus compañeros llegaron en el me9 de A bril 
de i8 3 8  á Chikarpore , una de las ciudades mas importantes 
de aquella parte del A sia , y que merece particular mención. 
La frontera del Sindy se extiende hacia el norte hasta Rozan* 
por el camino de Kelat y  de Caudahar y los pasos célebres 
de Bolán , donde el ejército ingles perdió ; tanta gente en su 
expedición de i 8np. Los comerciantes llegan siempre á C hi- 
kapore y D era-G hazi-K han , situada sobre el liidus; pero 
mas arriba están las puertas del Korasau. (gates of Korasan), lia* 
mandóse por este último nombre el reinó de Cabul.

E l comercio de Chikarpore se extiende á toda el Asia* ex
cepto lu Turquía y  la China ; y  la grande importancia de esta 
ciudad consiste, no en la superioridad de sus artefactos, sino en 
la extensión de sus transaciones monetarias. Se puede conside
rar como la casa de banco del Asiá, Sus agentes «f hallan en los

puntos inas ricos y lejanos, en Mdscat * eri Astrakari, en Bo^ 
khara * en Samarcaftd, en Koundouz , en Candahar', eri G hiz- 
ni* en Cabul* en Pechaw ir, en Bukkur, en Dera-Gh;m~- 
Khan, en Dera-íszriael-Khan, eri Bawhulpnre* eri Mandivia* 
en Hiderabad , en K urachi, en Kelat * en Mirzapore , eri Bom - 
bay , en Calcuta &c. Eu todas estas plazas se puede negociar 
papel de Chikarpore.

La ciudad no es muy vieja ; solo data del principio del si
glo X V I I .  Tiene unos 'habitantes indus y afghdnPS'* sin 
contar los que se hallan dispersos por tó los los mercados del 
Asia , y que vienen á terminal’ sus dias á suciudad riatal.

Del mismo modo que Chikarpore es el banco indígena del 
Asia , Dera^Ghazi-Kbaii es el pósito dé sus mercancías ; y lo# 
aíghanes louhanis son los buhoneros de este vdstó coiiíineuíé* 
asi como los chikarporieii3es son sus cambistas.

E l pais en que se hallan situadas las dos ciudades de Dera- 
Ghazi-Khan y D era-Ism ael-Khan se llama el Derajat * pala
bra que sirve de plural árabe á Dera ; y  como este punto sirv* 
de paso á las grandes caravanas de la ludia, túne una grand* 
importancia comercial. Hay tres caminos grandes que condu
cen desde la India al Cabul ; el de Derajat, que es el que to
man las Caravanas; el.de Chikarpore del desfiladero de Rolar*■ 
y de Candahar, que fue el que siguió en i8 3 q  el ejército triuu* 
fador de la Ind ia ; y el qué pasa por Labore, Pechaivh* eí 
desfiladero de K hyber* Djéllalabad y  las gargantas én qué h4' 
sepultaron los ultimas testos de este ejército.

E l Derajat está bajo la soberanía del reino de Laboré désá» 
hace unos fcS- años. Cuando U atravesó Raines estaba- b ^  ta



como medio de instrucción para el establecimiento central del 
arma de ingenieros que se halla en dicha ciudad.

Sexto distrito.

Provincia de Zaragoza: en Zaragoza la plaza.

Sétimo distrito,

Vota* Las obras provisionales hechas durante la guerra ci
v il en el fuerte de la Alhambra de Granada se conservarán en 
el estado en que actualmente se encuentran, ínterin otra cosa 
no se disponga.

Octavo distrito,

Provincia de Oviedo: en Gijon la plaza en curso de cons
trucción.

Décim o distrito•

Provincia de Navarra: en Tudela la cabeza de puente, y 
en Lodosa ídem.

Undécimo distrito,

Provincia de Burgos : en Burgos el castillo , y  en Miranda 
de Ebro ídem.

Provincia de Logroño: en Logroño la plaza , y  en Puente 
de Briñas cabeza de puente.

Duodécimo distrito.

Provincia de Guipúzcoa : en Guetaria el fuerte.
Madrid i g  de Julio de 1842.

N U M E R O  2?

Relación que se cita en la Real orden circular de esta fe
cha de los puntos que habiéndose fortificado con obras pasa- 
geras durante la última guerra civil deben conservarse estas por 
ahora, y  mientras las circunstancias lo exijan, á juicio de los 
capitanes generales respectivos.

Prim er distrito.

En la provincia de Ciudad R e a l: Ciudad Real.
En la de Cuenca: Cuenca y  Moya.
En la de Toledo: Toledo.
En la de Segovia: Segovia.

Segundo distrito,

En la de Gerona: L a  Junquera, Camprodon, Puigcerdá, 
Bascara y  Olot,

En la de Barcelona: Manresa, M artorell, Casamasana, 
V ic h , M ataró, Igualada, Berga y  Villafranca del Panadea.

En la de Tarrragona: Hospitalet y  Montblanch.
En la de Lérida : Balaguer , O rgañ a, Trem p, Sors, Sobo

na y  Cervera.
Cuarto distrito.

En la de V alencia: Segorve y  Chelva.
En la de Castellón de la Plana: Castellón de la P lana, A l

menara y  San Mateo.

Quinto distrito.

En la de L ugo: Lugo.

Sexto distrito.

En la de Zaragoza : Calatayud, D aroca, Sástago y  Sos.
En la de T e ru e l: Teruel , Albentosa , A lia g a , A lcalá de 

la Selva, Mora de Ruvielos , Canta vieja ,.A lcañiz y  V a ld e -  
robiei.

Noveno distrito.
En la de Cáceres: Plasencia, Trujillo y  Guadalupe.

Décim o distrito.

En la de N avarra: Pamplona, edificio de capuchinos.

Undécimo distrito.

En la de Burgos : Medina de Pomar y  Frías.
En la de Logroño : San Vicente de la Sonaierra»

Duodécim o distrito.

En la de Guipúzcoa: Irun.
En la de A lava: Vitoria.
En la de V izcaya : Portugalete.

' Madrid ig  de Julio de 1842.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por resolución de 8 del actual se ha servido nombrar S. A . 
interventor de la administración subalterna de Rentas de M e
dina del Campo á D . Bonifacio Moreno.

Por otra de i 5 ha tenido á bien conferir la depositaría 
de la aduana de Irun i  D . Evaristo Imaz , cesante del mismo 
destino.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 1 2  d e  Julio, 

CA R A  D E  LO S C O M U N E S.- Sesion del dia  12 de Julio.

Sir Roberto Peeb. Y o  espero que la Cámara no extrañará 
llame hoy su atención sobre el estado de la legislación relati- 

’va á la seguridad personal de su Soberana , y  sobre la necesi
dad en que nos encontramos de proveer por medio de una ley 
á dar cuanta protección sea posible á la Persona Real. M i pro
posición está fundada en razones de mucho peso y  de gran
de importancia. De dos años á esta parte se ha atentado por 
tres veces á la vida de S. M. asestando contra su persona armas 
de fuego , con lo que su seguridad personal ha estado compro
metida , ó por lo menos el efecto de estos atentados habría po
dido alarmar á S. M . , causando mortales inquietudes al públi
co, que debía temblar por los dias de su Soberana. (Aplausos.) 
Sí por medio de una ley es posible completar la protección de
bida á  la Real Persona , preciso es que el Parlamento no se 
disuelva sin haber llevado á efecto dicha ley. Diré con satisfac
ción que al pensar en los medios de completar esta protec
ción , no creo necesario recurrir á la líltima pena: tampoco 
creo necesario inventar nuevos casos de traición, ni de decretar 
nuevos castigos capitales contra todo el que atentare á los dias 
de la Reina inatención) , pues puede conseguirse el fin sin ha
cer la ley mas rigorosa. Pueden presentarse casos en que la ley 
resista la sustanciacion del proceso de ciertos crímenes con for
malidades y  superfluas solemnidades , en términos de lisonjear 
la vanidad contagiosa de individuos que cometen esta clase de 
delitos con la esperanza de adquirir una celebridad poco dig
na de envidia ; y  por lo mismo convendría suprimir estas for
mas y  solemnidades extraordinarias.

Con el fin de que la Cámara se penetre mejor de la natu
raleza y  tendencia de la medida que acabo de proponer, voy 
á hacer un sucinto bosquejo histórico del estado de la legisla
ción relativa á los atentados cometidos en Inglaterra contra la 
persona del Soberano, y  sin hablar de los actos de traición que 
consisten en proceder directamente contra el Soberano, bien 
tratando de intimidarle , ó bien empleando la fuerza para que 
adopte tal ó cual medida política; únicamente hablaré de las 
disposiciones relativas á la segundad personal del Soberano y  
de las leyes penales á este respecto.

L a ley fundamental que trata de esta materia* es un anti
guo estatuto de Eduardo III , por el que se llama traición el 
acto de conspirar contra la vida del Soberano. L a conspiración 
debe ir acompañada de algún acto público , tal como una ten
tativa directa contra los dias del Soberano. E l acta 36  de Jor
ge I H , cap. 96 , dice que la traición debe estenderse hasta el 
caso en que se trate de la muerte 6 de la destrucción del Sobe
rano , ó se ataque á su persona en términos de poder herirle ó 
darle la muerte. Este estatuto lo produjo un atentado contra 
el R ey.

Hasta el año de 1 799 no se había presentado un caso de 
esta naturaleza, en que uno llamado Hatfield atentó contra los 
dias de Jorge I I I , el cual fue juzgado como poseído de ena— 
genacion mental. Según el acta de 1800, cuando un atentado 
dirigido contra los dias del R ey  iba acompañado de un acto pú
blico , el juicio seguía los mismos trámites que para un homi
cidio ordinario; pero cuando al atentado se agregaban las cir
cunstancias previstas por el estatuto del acta de Jorge II I ; 
cuando resultaba probado que habia habido designio de herir 
al Soberano, era preciso proceder estrictamente según los trá
mites señalados para los delitos de alta traición. Y o  intento 
pues proponer una marcha uniforme, y  que quede abolida to
da distinción, toda categoría en esta clase de delitos, pro
poniendo que en todos los casos se proceda con arreglo á las 
formas ordinarias de justicia, sin hacer caso de ninguna de las

formalidades descritas por Mr. Erskiue hablando del atentado 
de Hatfield, porque la experiencia ha demostrado que seme
jantes solemnidades , semejante aparato de juicio extraordina
rio no producen otro efecto que el de satisfacer la vanidad de 
los miserables que se lisonjean con haber conseguido represen
tar en publico el papel de traidores, y  que seducidos por el 
atractivo del honor de habérseles seguido una cansa política, 
aspiran á elevarse sobre el pedestal de los grandes criminales, 
y  comparecer en la barra de los tribunales excepcionales.

Guando se cometiere un atentado contra la Reina con in
tención de herirla , el acusado deberá ser entregado á la justi
cia ordinaria, y  renunciarse á todas las formalidades designa
das para esta clase de juicios , en lo cual domina el principio 
que ha dirigido la conducta del Gobierno en el juicio de Fran- 
c is : se ha creído, después de un maduro exámen, que aunque 
las leyes del pais reclamasen su cabeza, el ínteres del iriso^ 
pais exigia por otra parte que no se llevase á efecto la ejecu
ción. A  pesar de todo lo odioso de sp. atentado , obedeciendo 4 
las órdenes de su muy graciosa Magestad , hemos tratado á 
Francis como un criminal ordinario. Se ha celebrado un conse
jo t.utre los inviduos del Gobierno, los tres jueces que han ins.» 
truíde el proceso , el fiscal y  su sustituto , y  todos han sido de 
opinión que no era conveniente se llevase á efecto la pena de 
muerte quO le habia sido impuesta.

L a Cámara me permitirá que no entre en detalles inútiles 
respectoá este punto , pues la seguridad del acuerdo de Jos ju
risconsultos de la corona con los Ministros debe ser suficiente. 
E l bilí que pienso pi oponer se extenderá á otros crímenes y  de
litos que no tienen el nombre de alta traición. Contendrá ade
mas penas mucho mas St. veras que las adoptadas hasta el dia 
para toda clase de atentado con armas de fuego, ó cualquiera 
otra que pueda alarmar á la Reina , aun cuando no haya moti
vo para entablar el juicio por delito de alta traición. Hé aqni. 
por último las disposiciones qw? estamos en ánimo de pro
poner.

Todo el que desde la publicación del bilí dispare ó inten
te disparar, ó que apuntando dirija á la Reina cerca de su 
persona una escopeta , pistola ó cualquiera especie de arma de 
fuego, ó de otra, aunque no contenga materia capaz de hacer 
explosión ó causar la muerte; todo el que haya arrojado ó in
tente arrojar cualquiera sustancia ó materia capaz de hacer e x 
plosión contra ó cerca de la R ein a ; todo el que haya herido ó 
trate de herirla con un instrumento ofensivo , ó de cualquira 
otro modo, ó que maliciosamente arroje ó haya intentado ar
rojar una sustancia cualquiera contra la persona de la Reina 
con intento, en todos los casos citados, de perturbar el reposo 
público ; todo el que en fin se encuentre en cualquiera de los 
casos arriba previstos, quedará sujeto a un castigo rigoroso, 
pero justo.

Todo el que cometiere alguna de estas ofensas, es decir, 
que haya intentado deliberadamente herir ó asustar á la R ei
na , quedará sujeto á las mismas penas que los ladrones, esto 
e s , á una deportación que no pase de siete años.

E l culpable quedará también sujeto á otro castigo , que yo 
considero como el mas adecuado á la ofensa , y  como el mas 
poderoso para su escarmiento ; quiero decir, que en virtud del 
poder discrecional el culpable podrá sufrir una detención por 
un tiempo determinado , y  de este modo sufrirá una pena cor
poral. (Aplausos.)

Guando esté en uso semejante castigo no es probable qiv«. 
esos desleales se sientan arrastrados á cometer semejantes crí
menes con la esperanza de ser el objeto de esa vergonzosa y  es
túpida simpatía que se observa en ciertas personas hacia, esa 
clase de culpables. Es preciso hacer patente al mundo que si 
motivos tan bajos y  tan viles determinaban á ciertos hombres 
á tratar de impedir á la Soberana que goce tranquilamente de. 
los derechos y  privilegios anejos á su rango, tan detestables 
atentados serán castigados con una rigorosa pena corporal. Y o  
confio q u e , sin necesidad de recurrir al último extremo, las 
disposiciones de la ley que tendré el honor de proponer, con
tribuirán poderosamente á impedir la repetición de semejantes 
atentados. No son los atentados que tengan por objeto el pri
var á S. M. de la corona los que deban tenernos en continua 
vigilancia, sino esos infieles q u e, por decirlo a s i, sin un motivo 
plausible , cometen crímenes de tai naturaleza. La ley no cre
yó  nunca posible que un ser dotado de forma humana pudiera; 
encontrar la menor satisfacción en disparar una pistola contra 
una joven, mucho mas siendo m adre, y  la Reina de esta na
ció o , y  seria monstruoso que esta muger no tuviese derecho á 
la misma protección que el último de sus súbditos. (Atc?icion.)

Confio que la Cámara aprobará el proyecto que ha conce
bido el Gobierno de dar garantías á la seguridad de la Persona 
Real. L a  Cámara está bien penetrada de que la Reina tiene la 
mayor confianza en el afecto de su pueblo ; y  por esto es por

autoridad del general Ventura , cuya sabia administración ha- 
hia reanimado la prosperidad que empezaba á decaer. D era- 
Ghazi tiene la ventaja sobre Ghikarpore de ser manufacturera; 
pero en este punto es inferior á Moultan y  Bawhulpore, que 
están en sus cercanías. Los principales artículos que se fabrican 
son paños de seda que se exportan para la India, y  paño blanco 
m uy estimado en Korasan , y  que compite con el ingles. Los 
géneros de seda se exportan por lo general hacia el Oriente; el 
material primitivo se compra en Bokhara. También se fabrica 
en Dera-Ghazi cuchillería común para la exportación. Esta ciu
dad tiene un bazar de unas 1600 tiendas, de las cuales 53o 
son de paños. Su población es de 259 almas.

L a campiña de Dera-Ghazi es muy b ella ; se dice que. hay 
en rededor de la ciudad 8 o 9 palmas. E l algodón es de una ca
lidad superior; los granos son exceleutes. Las aldeas que hay 
en las cercanías de D era-Ghazi son muy numerosas, y  habita
das casi todas por mahometanos. En Dera-Ghazi las dos creen
cias están en una proporción casi igual; hay 125 templos in- 
dus y  l io  mezquitas mahometanas.

Subiendo el Indus y  pasando por Leía se llega á D era- 
Iw nael-K han, la segunda ciudad del Derajat. Hace i 5 años 
que Dera-Ismael fue sumergida por el Indus. Sus habitantes 
empezaron á construir una ciudad á tres millas del rio; pero no 
está concluida aun. Sin embargo está muy animada al pasar las 
caravanas por ella; ¿u bazar es de unas 5 i 8 tiendas , y  su co
mercio en paño blanco con el Pundjab es bastante considerable 
(fftmo de 1.800,000 varas por año.) Las fábricas del Derajal 

t$d¿yL\ en un estado p r ó s p e r o aunque la inundación con

tinua de mercancías inglesas les es muy perjudicial, y  es pro
bable que acabarán por perderse en aquel abismo sin fondo.

Los afghanes luhanis son , como lo hemos dicho , los bu
honeros del Asia central. Es un pueblo pastor muy valiente y  
emprendedor. Los comerciantes afghanes tienen correos, cuya 
actividad y  celeridad desafian á las de la posta inglesa, y  cuan
do llegó á Lóndres la noticia de la degollación de Cabul no 
se quería creer, porque el Gobierno no tenia noticias oficiales, 
y  la noticia habia sido traída á Bornbay por los correos de los 
comerciantes afghanes. Nada hay tan pintoresco como el cua
dro de las costumbres nómadas de los afghanes luhanis, según 
nos le presenta Burnes, por lo cual le dejaremos que hable.

wLos afghanes luhanis, d ice, son un pueblo nómada. M u
chos de ellos van todos los años á la India para comprar gé
neros, y se reúnen en. D era-G hazi-K han hácia fines de A bril 
con sus familias , después de haber invernado sobre las orillas 
del Indus: luego pasan al Korasan, donde permanecen todo 
el verano. Efectúan este cambio de residencia en orden y  en 
tres divisiones ó kirees, palabra que creo quiere decir emi
gración.

*Estas kirees tienen los nombres respectivos de Nfusseer, 
Kharoutee y M eeankyl, cuyos nombres son los de las princi- 
cipales tribus. L a  primera división es la mas numerosa, y  lle
va consigo 5o ó 6o9 cabezas de ganado; sin embargo los co
merciantes indus y  extrangeros viajan por lo regular con la 
última. Pueden apreciarse la extensión é importancia del co
mercio por los libros de aduana: por ello se ve que este año 
(^837) han pasado 5.14°  camellos.cargado* de mercancías, sin

contar los que llevaban las tiendas y  bagajes, y  que ascendían 
al enorme número de 24^: de estos Tjd  eran de los Nusseers, 
49 de los M eeankyls, y  39 de los Kharoutees. Todas llegan 
á Cabul y  Candahar hácia fines de Junio, y  á tiempo para en
viar sus géneros á Bokhara y  á H eratúluego á fines de O ctu
bre, al acercarse el invierno , vuelven á bajar en el rnismo or
den hácia los llanos del Indus , llevando consigo caballos, fru
tas y  producciones del Cabul para cambiarlos por productio- 
nes de la India y  de la Inglaterra.”

Esta travesía np es nueva; el emperador Baber encontró, 
en I 5-o5 las caravanas luhanias y  las saqueó. Pero aumen tiem-, 
pos modernos ha habido un hecho que prueba el incomparable^ 
genio mercantil de la Inglaterra. Durante <?1 bloqueo continen
tal del tiempo del im perio, las.mercancías ingleséis desterrada*' 
del continente iban por las Indias , él Gab.ul y, ¡Rokhára á innur 
dar los mercados de la Rusia. De este modo , mientras N apor 
león, como amo de la Europa, la encerraba en un circuló de 
hierro y  trataba de ahogar á la Inglaterra con el humo de su- 
carbón y la atmósfera de sus. manufacturas , los fardos victorio
sos de algodón se escapaban silenciosamente por los mares des
embarcando á la extremidad dél Asia , subiau por rios descono
cidos, y  después de haber dado la vuelta al mundo entraban 
triunfantes en aquellos mismos puertos , cuya entrada les esláhá 
prohibida, y  casi enfrente de las cortas de donde habían salido* 
j Qué no hará una nación dotada de un genio emprendedor tutv 
indomable qu^ de continuo s£ vé precisada, tanto por necesidad 
cuanto por ambición, a abrirse anclas. y  derroteros t

Cuanto mas estudiamos la hUtofia del Asia. eu eat¡o<s último*



lo que queremos adoptar estas precauciones con el fin de tras
tornar los ‘designios de esos miserables , designios cuyo fin nc 
solo se dirige á turbar la tranquilidad personal de S. M . , sinc 
también la de todos los fieles subditos del reino. L a  disposicior 
que propongo no es contraria á ningún principio de la juris
prudencia inglesa 5 no establece ningún castigo injusto, y  poi 
lo mismo confio en que esta medida merecerá la unánime apro- 
bacion de la C ám ara, y  todos sus individuos regresarán á suí 
bogares satisfechas sus conciencias , creyendo que con si 
voto han contribuido á dar á la Reina la seguridad y  tranquil 
lid a d , á las cuales , como he dicho antes , tieue el mismo dere
cho que el último de sus súbditos.

Sir Roberto Peel concluyó su discurso pidiendo se le auto
rizase para presentar el bilí dirigido á hacer mas extensiva b 
protección y  la seguridad personal de S. M . {Aplausos.)

L o rd  John R u sse ll:  E l delito á que el b ilí se refiere e< 
de un genero enteramente n uevo, el cual no trae su origen de 
pasiones políticas, sino de pasiones viles dirigidas contra el So' 
berano. H ace dos anos que lo hemos visto en diferentes ocasio
nes reproducido, y  por consiguiense es preciso modificar h 
ley  existente para hacer que los que se entregan á tales aten
tados sean juzgados prontamente y  sin solemnidad. En los ca
sos ordinarios de traición, no es fácil saber si el crimen es el 
resultado de una conspiración ; pero el delito a que se aplica L 
ley nueva se comete en medio del d ia , y  por lo tanto las for
mas del jui. io no necesitan de una grande solemnidad. N o pu- 
diendo cometerse tales delitos sino por seres degradados, pre
ciso es reprimirlos por medio de un castigo análogo á su natu
raleza. Tiem po es y a  de poner un término á esta manía de ce
lebridad que arrastra á ciertos individuos á atentar contra Ioí 
dias de su Soberana.

M r, Hum e  : Y o  creo que toda la Cámara votará la prime
ra lectura del bilí , y  añadiré que seria conveniente que los 
consejeros de la corona revisasen lodos los estatutos concer
nientes al crimen de alta traición.

M r. O ’ Connell: M e apresuYo á declarar, en nombre de mií 
comitentes y  de la Irlan da, que los atentados cometidos contri; 
la persona de S. M . la Reina les ha inspirado la indignacior 
mas profunda. D oy gracias ai Ministerio por haber presentado 
un bilí dirigido á entregar al desprecio tan execrables atenta
dos. La Reina es el objeto de la admiración y  del afecto uni
versal : su popularidad no tiene límites. Si se atentase contra 
la vida de una madre que se dirigiese a la iglesia acompañada 
de sus hijos , semejante delito inspirarla un sentimiento de hor
ror hacia su autor; pues con m ayor razón debe suceder este 
cuando el atentado se comete contra la persona de S. M . , y 
seria una afrenta para el pais el que se renovasen semejantes 
crímenes. En su consecuencia declaro que el b ilí debe adop
tarse inmediatamente.

L a  Cámara autoriza la presentación del bilí.

Idem 14 .

E l correo de P a r is , por pichones, ha traido la  noticia de 
la  muerte del duque de Orleans y  de la baja de un £ por 
lo o  que han sufrido los fondos franceses. E11 su consecuen
cia , los consolidados han bajado esta mañana cerca de •£ por 
l o o ,  no obstante que las cartas y  los periódicos del martes, 
recibidos por el correo ordinario, nada contienen de alarman
te. ( Globe.)

c a m a r a  d e  l o s  c o m ü n e s .......Sesión del dia  i 3  de J u lio .

Habiendo pedido sir Roberto Peel que la Cámara se for
mase en secciones para deliberar sobre el b ilí de protecciou de 
la R e in a , M r. Hume ha censurado amargamente los enormes 
gastos del palacio de la R ein a , de los Lores secretarios, de los 
intendentes y  del cab¿dlenzo mayor. Los M inistros, ha dicho, 
deberían aconsejar á S. M . se deshiciera de todo este aparato 
y  ostentación.

Según la bien conocida docilidad de carácter de S. M . no 
cabe duda en que se prestaría gustosa á semejante reduc
ción. Me parece que los servidores publieos de la corona debe
rían» hacer con la mejor voluntad por espacio de dos ó tres 
años el sacrificio de una parte de sus gastos, y  confio en que 
el Gobierno consentirá en hacer unas reducciones , con las cua
les no habrá necesidad de llevar el impuesto sobre las rentas 
mas allá de un año.

Sir Roberto P e e l : L os gastos de la nación son conocidos: 
para la marina están destinados 17,800$ libras esterlinas y  
l 5 millones de la misma moneda para la artillería. Si la Cámara

cree que estas sumas son exorbitantes. puede reducirlas. Pero 
si examinamos los otros países, y  si consideramos las fuerzas 
que en ellos se mantienen , convendremos en que en la actu ali
dad no seria oportuna una reducción.

Cuando ha principiado una guerra, la política mejor, según 
mi modo de v e r , es la de tratar de terminar la guerra.

E l m uy honorable Baronet manifiesta el pesar que le ha 
causado el que el honorable preopinante haya creído oportuno 
atacar las disposiciones particulares de S. M . relativas á re
compensar los servicios literarios, científicos ó personales.

F R A N C I A

P a r is  1 5 de J u lio .

Las últimas noticias de Londres son del miércoles en la 
farde. L a  m ayor tranquilidad reinaba en la c iu d ad , y  nada 
absolutamente ha pasado que haya podido dar pretesto á los 
rumores tan extraños que ha publicado la Gaceta de Francia* 
L a  Reina y  el Príncipe A lberto  se hallaban en el palacio de 
Ciarem ont, y  debían regresar á Londres por la noche.

En la Cámara de los Comunes se discutía el proyecto de 
ley  presentado por Sir Roberto P e e l, para la protección de 
la Persona R eal.

Este proyecto se ha leido dos veces en la sesión del 1 2 , 
y  ha debido serlo por tercera v e z , y  después adoptado en la 
sesión del i 3. L a  corta discusión de que ha sido objeto no ha 
dado lugar mas que á manifestaciones unánimes de respeto y  
afección hácia la Reina. (J . des D ebuts .)

E l doctor Pasquier , primer cirujano del Príncipe R e al, 
asistido de M r. Pasquier , p ad re, primer cirujano del R e y  , y  
de los Sres. F ouquier, A u v e rty  , M oreau , B lan d ir, B lache, 
D estouches, Sauvé y  Soguin han procedido h o y , en presen
cia del teniente general barón A th a lir , ayudante de campo 
de S. M, , delegado por el R e y  á la autopsia del cuerpo de 
S. A . R . el duque de Orleans.

Esta operación ha durado desde las siete de la mañana has
ta las once.

E l resultado de ella parece que ha sido el saber: prim ero, 
que la muerte del Príncipe ha sido ocasionada por la fractura 
de la pai;te posterior del cráneo , fractura que se extiende de 
una oreja á otra , y  que sube por la derecha hasta el hueso 
frontal que está casi enteramente desprendido de la ca b eza : se
gundo , que lodos los demas orgános de S. A . R . estaban per
fectamente sanos y  en tan buen estado de conservación, que 
permitía suponer que el P rín cipe, con tan excelente régimen 
y  una vida tan admirablemente arreglada, hubiera podido v i
vir por mucho tiempo.

Otro resultado de la autopsia ha sido la convicción en la 
opinión de los médicos de que la cabeza del Príncipe ha de
bido sufrir toda la violencia de su c a id a , porque ninguna otra 
parte del cuerpo ha sido sériamente lastimada ; y  al mismo 
tiempo que S, A . R . no debió haber caido por bajar del car
ruaje, sino que cayó repentinamente por efecto de un sacudi
miento que le haría perder el equilibrio en el tiempo en que 
el Príncipe permaneció en pie dentro del carruaje.

Y  finalm ente, la delicada operación que ha presidido hoy 
el doctor Pasquier será mañana el objeto de un proceso verbal, 
que probablemente se imprimirá para conocimiento del público. 
Deapaes de la autopsia se ha embalsamado el cuerpo con m u
cho cuidado en presencia de la misma comisión médica. Esta 
operación ha durado ciuco horas.

A  las cinco y  media , concluido el embalsamamiento, el ge
neral A th alir invitó á los oficiales del R e y  y  de los Prínci
pes que se hallaban en aquel momento en N e u illy  á que se 
presentasen, á fin de hacer constar el depósito de los Reales 
despojos en la .caja que le estaba destinada , y  para firmar 
el proceso verbal que debia formarse después del depósito. T o 
dos los oficiales del R e y  y  de los P rin cipes, presentes en este 
momento en el palacio , se han prestado inmediatamente á la 
invitación del general.

En su presencia se ha colocado el cuerp o, envuelto en tela 
encerada , en una caja de plomo , forrada interiormente de ra
so blanco , con una almohada de la misma tela para apoyar la 
cabeza.

Se ha colocado después so b re .e l cuerpo de S. A . R . su 
uniforme de oficial gen era l, su gran cordon , sus charreteras, 
su espada y  su kepy de A frica . En seguida se han rellenado 
de algodón todos los huecos de la caja.

A cabad a  esta op#racion se ha hecho firmar por todos le» 
asistentes el proceso v e rb a l, por el que consta el depósito; han 
firmado como testigos los siguientes: el teniente general ba
rón A th a lir , el teniente general barón G ourgaud , el coro
nel conde de D u m as, y  el coronel conde de Chavannes, a yu 
dantes de campo del R e y . Los comandantes de Larne , Borel 
de B retize t, Duhesne , conde de F ad ly  y  barón J am ir, ayu
dantes de campo del R e y  y  de los Príncipes. E l duque de 
P ra slin , caballero de honor de la Princesa R e a l ; los señores 
A ugusto Tnognor y  de L a to u r, secretarios de mando de 
SS. A  A . R R . el Príncipe de Joinville  y  del duque de M ont— 
pensier.

E l proceso v e rb a l, firmado por las personas arriba nom
bradas , se dobló é introdujo en una botella herméticamente 
cerrada que se colocó dentro de la caja de plomo. Esta caja 
se ha cerrado después con plomo fundido , se ha revestido da 
madera de roble y  forrado de terciopelo negro con cerraduras 
de plata. E l corazón del Príncipe se ha colocado también en 
una pequeña urna de plomo preparada como la caja.

En> ró el clero á rociar con agua bendita los augustos des
pojos, los que se han llevado después á la ca p illa , se han co 
locado sobro un cenotafio y  han empezado los cantos fúnebres, 
que no cesarán liasta que se coloque el cuerpo en el panteón 
de Dreux. {J . des D ebá is.)

L a  casa en que el duque de Orleans ha exhalado el ú lt i-  
mo suspiro ha permanecido cerrada hoy. A segurábase, dice 
un periódico, que el R * y  trata de interesar á Mr. Lecordier, 
que ejerce en ella el tráfico de especiería y  bebidas , á fin do 
que no vuelva á abrirse la tienda. L a  ca sa , asi como otras 
contiguas á e lla , está comprendida en el recinto de las forti
ficaciones. L a  muralla pasará por los jardines que están á I4 
espalda de dichas habitaciones. {Const.)

E l arzobispo de Paris ha dirigido una carta pastoral á todo 
el clero de su dependencia , en la que ordena se hagan roga
tivas por la vida del R e y , y  se celebre un oficio divino por 
el reposo del alma del Principe R eal.

E11 todas las diócesis de Francia se celebrarán misas y  re
citarán preces con el mismo objeto. {Id.)

E l capítulo R e al de San Dionisio ha enviado al R e y  y  £ 
la Reina una diputación ofreciendo sus respetos y  manifestán- 
do el pesar que á todos inspira el fin prematuro del presun
to heredero de la corona de Francia. Esta mañana se ha cele
brado un solemne oficio de difuntos en la iglesia R eal de San 
Dionisio. {Id.)

E l Ministro de lo Interior ha presentado al R e y ,  con mo
tivo de la muerte del duque de Orleans , exposiciones de loi 
consejos municipales d e T r o y e s ,  Senlis, Rouen , Melun , da 
A raien s, y  de los consejos de prefectura del E u r e , del Sen* 
inferior y  de la Somme.

L a  Guardia nacional de Melun ha dirigido también una ex
posición al R e y . {Id.)

E l guarda-sellos ha puesto en manos del R e y  las exposi
ciones que le han sido remitidas con motivo de la  muerte da 
S. A . R . el duque de Orleans por

Los tribunales Reales de Ainiens , Orleans y  Rouen.
Los tribunales civiles de A len zo n , Beauvais , B e rn ay , 

Chartres , Com piegne, D re u x , E v r e u x , L o n v ie rs , M antés, 
M e a u x , M e lu n , R o u en , S en lis , T ro y e s , y  del tribunal d» 
com ercio de Com piegne. {Id.)

Se lee en el Messager de esta tarde:
L a  terrible noticia de la muerte del Principe R eal ej y a  

sabida en casi todos los departamentos. E n todas p artes, asi 
como en París , ha producido una consternación general , un 
sentimieto de dolor profundo que solo puede temperar la con
fianza con que la nación reposa en el inalterable ánimo del 
R e y  , en su alta sab id u ría , y  en los fuertes vínculos que unen 
para siempre á la dinastía y  á la Francia.

E l telégrafo fia dado conocimiento al Gobierno de la dis
posición general de los ánimos en lodos los puntos del R einó,

años mas nos convencemos de que la Inglaterra no ha podido 
retroceder ante esa desastrosa guerra del Á fghanistan, y  que le
jos de haberse dejado llevar por una ambición inconsiderada, 
«1 Gobierno no ha hecho mas que obedecer á las necesidades 
fatales de su posición. Los documentos que han sido comunica
dos al Parlamento prueban que el consejo supremo de la India 
antes de emprender esta ruinosa expedición habia calculado 
perfectam ente- las ventajas que podia sacar de abrir nuevas vias 

comunicación y  la extensión de la salida comercial* L a  In 
glaterra nunca hace la guerra por la guerra ; para ella la con
quista es un medio, pero nunca un fin. Su  objeto esta vez era 
llegar antes que la R usia á los mercados del A sia  Occidental y  
sustituir el Indus al mar N egro.

H é aqui lo que había comprendido con una, inteligencia 
rara el teniente W o o d , á quien Burnes habia encargado de 
explorar el In dus, y  el cual terminaba su informe diciendo: 
u Por consiguiente, si una guerra general excluyese á la In 
glaterra del mar N e g ro , el Indus daría no obstante salida á 
sus mercancías.”  Es menester leer el. largo informe que B u r
iles dirigió al Gobierno supremo acerca del pósito comercial 
que se proyectaba establecer para juzgar la importancia pre
dominante que ha adquirido el Indus en el porvenir de la In 
dia inglesa y  de la iudustria de la metrópoli. E n  este escrito, 
considerado como un trabajo admirable y  que arroja mucha 
luz sobre las costumbres comerciales de e3ta parte del Asia,, 
propone B  times la creación de una feria anual sobre las orillas 
del Indus que sirviese de centro á todas las caravanas que su
ben y  bajan por este rio. ** Em pezaré diciendo, dice-Buróes, 
que el establecimiento de una feria periódica no seria una in

novación ; todas las naciones asiáticas practican este sistema; 
en Rusia se ha practicado con el m ayor éxito ; existe eu toda 
su fuerza en el T ukestan ; en el C abul no es del todo desco
nocido , y  los indígenas de la ludia están hace largo tiempo 
familiarizados con él. L a  celebración de una ceremona religio
sa ó la reunión eventual de una multitud de hombres eou un 
objeto, sea el que fu e re , sugiere naturalmente al comerciante 
la idéa favorable de vender y  com p rar, y  á esto sin duda al
guna debemos la primera institución de esta manera de traficar, 
que era tan conocida en otros tiempos en nuestro pais y  en to
dos los reinos de Occidente.

En el estado actual de la sociedad en E u r o p a , que ha obli
gado á las poblaciones á contraerse á las ciudades donde pue
den procurarse á cada paso y  sin dificultad todo lo que ne
cesitan, las ferias son mucho menos comunes que lo eran en 
otros-tiem pos; pero en A sia  todo contribuye á hacerlas flore
c e r , porque en realidad son los úaicos medios que tienen las 
naciones alejadas una$ de otras , y  cuyas poblaciones están muy 
esparcidas , de procurarse artefactos indígenas ó extrangeros. 
Aunqiie no ha fiabido establecimiento alguno de esta clase á las 
orillas del In dus, existen los .elementos, y  solo el estado p o lí- 
co de estos países ha impedido el establecer una feria flore
ciente aqui..... Los luhauis van á hacer sus compras hasta C a l
cuta y  B orn bay; pero esto sucede solamente porque no pueden 
comprar lo que necesitan mas cerca.

E l punto que proponía Bumes. para pósito com ercial era 
D e ra -G h a z i-K b a n , de que hemos hablado-anteriormente. E l 
punto mas a lto , donde el Indus es n avegable , . es ICala-Bagh,. 
á unas 80 m illa* de A tto c k , y  á igual distancia de D e r a - ís -

mael. E l rio es practicable hasta A tt o c k , y  aun hasta P e ch a - 
w ir ;  pero solamente durante la mitad del año. Preocupado con 
la idea de volver á la India el comercio del A s ia ,  que se diri
gía hácia las ferias de R u sia , Burnes proponía igualmente la 
reducción de las prohibiciones y derechos de aduana* Citaba 
como ejemplo las ferias establecidas en el siglo-pasado en R u 
sia, y  en las que se hacían negocios que ascendían á 2.00 m i
llones de rublos.

Dos años después el Gobierno de la India adoptó la  idea 
principal de Burnes, la de establecer un pósito comercial sobré 
el Indus; pero parece que, no obstante la conquista del Sin dy, 
no quiso aventurarse demasiado lejos de su centro de acción, 
porque no lL g ó  hasta. D e ra -G h a zi, y  se quedó mas abajo en el 
rio. Se estableció también una feria en Sukkur, cerca de C h i-  
karpore, y  bajo la protección del fuerte de B u k k u r, que debiá 
celebrarse todos los años por el mes de Enero. Los recientes 
acontecimientos hau trastornado todos estos planes. E s  proba
ble sin embargo que asi que los ingleses se hayan apoderado 
del funesto Afghanistan lleven á cábo sus planes con nueva 
actividad.

Los emprendedores parsis de Bornbay han em pleado y a  en 
el InMis la navegación por vap o r, y  debemos mencionar Un 
descubrimiento que hicieron en sus exploraciones Burnes y  sus 
compañeros. Hallaron en ambas orillas, y  como á una distancia 
de 2 5 á 5o m illa s, numerosas minas de carbón de piedra. L o s  
steamers ingleses (buques de vapor) hallarán por. consiguiente 

-en el ajto Indus com bustible en abundancia. E ste  descubri
miento es quizá el fruto mas precioso del viaje de §u raé*.

(5* contfnfsard.y



en todo conforme al espectáculo qu« presenta Taris des<l« el 
miércoles en la  tarde, (id .)

H o y  lia habido consejo de Ministros.  (Id.)

É n  lá  noche próxima debe l le g a r  al palacio  de N e u i l ly  
S. A .  R .  la  duquesa de Orleans.

E l  conde de Taris y  el duque de Chartres  , que l legaron 
a y e r  procedentes del p alacio  de Eu , lian sido presentados es
ta mañana al R e y  y  la R e m a .  Es im posible  describir  la esce
na á que ha dado lu gar  esta entrevista. L a  R ein a  se lia a r r r -  
jado desecha en llanto á los pies de los niños , les ha acaric ia
do por espacio  de mucho tiempo , rogando al cielo  les conser
vase para la le l ic idad de la F ra n cia  y  de su familia. Esta  p ia
dosa Princesa  , cu va sublime resignación encuentra su p r in c i
pa l  a p oy o  <*n la religión , no aparta de su mente un instante el 
bienestar de la F r a n c i a ,  y  todos sus votos se dir igen en este 
momento á su le licidad.

Según  declaración de personas dignas de c ré d i to ,  y  según 
las resouesfas del postillón que gobernaba los cabal os del du
que de O r le a n s ,  el Pr inc ip e  no trató saltar del c o c h e ,  sino 
que hallándose en pie para dar órdenes , debió  haber sido pre
cipitado. E l  postillón afirma no haber entendido lo que el 
T n u c ip e  pudo decirle  , ni que tampoco le respondió ; pero 
asegura que su asombro fue extremado cuando al v o lv e r  la c a 
beza , después de haber refrenado los caballos , no vio al 
P r in c ip e  en el coche. (Id .)

L a  Sra. duquesa de Orleans ha l le ga d o  h o y  al medio dia 
<3 - Plom bieres.  E l  prefecto de los Y o s g e s  , informado por el 
te légrafo el mismo l 3  pocos minutos después del kital suceso 
de la caída del du qu e  de Orleans , se trasladó inmediatamente 
á Plombieres , confiando esta dolorosa nueva el mismo dia á las 
ocho de la noche al general Bandrand , edecán del P r in c ip e ,  
que  se hallaba al lado de la duquesa. E ste ,  con todas las p r e 
cauciones p osibles ,  hizo presente á la duquesa como habia da
do una caída su augusto e sp o so ; pero que era de esperar que 
no tuviese resultado alguno peligroso. L a  Pr incesa  d ijo :  " N o  
p uedo permanecer aquí por mas t ie m p o ,”  y  mandó disponer á 
toda prisa su viaje. E l  1 5 S. A .  R .  y  su com itiva  habían mar
chado. Sufría  mucho , y  con todo estaba lejos de pensar q u e  
hubiese muerto el Pr ínc ip e .

E n  una aldea que h a y  entre E p in a l  y  Neu fehateau  la e n -  
encontró M r.  B ert iu  de V e a u x ,  edecán del P r ín c ip e :  al verle, 
su emoción l legó á su c o lm o ,  y dijo:  C o m p re n d o :  ¡ha m uer
to!! D esde  aquel momento p erm aneció  silenciosa y  entregada
a la mas violenta desesperación.

Otra escena aun mas dolorosa esperaba á la  augusta v iu d a  
de] Pr íncipe  R e al .  A  las diez de la  mañana del l 5 , después 
de haber pasado por M ire e ou rf ,  encontró á la duquesa de N e 
mours y  la  Princesa Clementina. L a  entrevista  fue despedaza
dura ¿ . im p o s ib le  de describir.  T od o s  l lo r a b a n ,  excepto la du
quesa de Orleans que se habia  desmayado.

E l  R e y  , la R e in a  y  el Sr. d u qu e  de N e m o u r s ,  salieron d 
r e c ib ir  hasta el vestíbulo del palacio de N e u i lJ y  á la augusta 
y  afiigida v iu  la , que  acogieron en sus brazos , pues apenas b a 
jó del c o c h e ,  cuando la acometió un desm ayo que ha durado 
v  r i is  horas. Hasta las tres de la tarde ha permanecido en su 
h c h o ,  rodeada de SS. M M .  y  de médicos , no ha recobrado 
el u*o de sus sentí los.

P o r  n l ' im o  , á las tres y  media la  princesa quiso v e r  á sus 
1 ijos ; s© los trajeron y  los ha abrazado con efusión , vertiendo 
abundantes lágrimas, (H oja lilogrdficaJra ncesa  )

E sc r ib e n  de Ñ a p ó le s  cort fecha del 4 :
A y e r  á las cuatro nuestro hermoso go lfo  se v io  animado 

con la presencia de la escuadra francesa que se dir ige á E s -  
mirna. O c h o  cavíos de línea, cuatro fragatas y  un barco  de v a 
p or  anclaron en nuestro p u erto ,  sa ludando con todas sus b a te 
rías al p abellón  n apolitano, el que  por su parte  contestó con 
el fuego de todos sus fuertes. L a  escuadra permanecerá a l g u 
nos dias en la rada antes de su salida para Esm irna

E l  Pr íncipe  de Jo iu v i l le  está á bordo de la  fragata la  B e -  
lle-Pauh'. : se le ha hecho un magnífico recibim iento, y  se tra
taba de obsequiarle  con grandes festejos; pero S. A .  lo ha re
husado , deseando permanecer como simple  comandante de la 
fragata  á las órdenes del almirante  H u gon .

N áp oles  e¿!a toda en m ovim iento:  la m uchedum bre inunda 
l i  p la y a  para gozar de este go lp e  de vista. L o s  oficiales fran
ceses pasean las calles de la c iud ad,  y  el go lfo  está surcado en 
todas direcciones con barcos de banderas tricolores. ( / a )

MADRID 2 2  DE JULIO. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
P or  el E xcm o. Sr. Ministro de M arina, Comer

cio y Gobernación de Ultramar se ha recibido en 
este establecimiento la noticia siguiente :

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

"N u evo  fanal en las islas Berlingas en la costa 
dd  reino de Portugal.nPor la secretaría de Estado y 
del Despacho de Hacienda se pone en conocimiento 
de los navegantes que desde el dia í ó  de Junio del 
corriente año en adelante se encenderá un nuevo 
faro de rotación y de primer o r d e n , denominado 
Duque de B ragan za , que se acaba de construir en 
una de las islas Berlingas, próxima á la costa del 
reino de P or tu ga l , en latitud de 30o... 25 .. N. y lon
gitud O. de Greenwich S°.,. 317 (longitud O. del ob 
servatorio del castillo de S. Jorge de la ciudad de 
Lisboa 22'.., ó '1) (longitud O. de Cádiz 5o... 18'). Su 
altura desde la superficie del mar hasta Ja luz es

de 3G<> pies ingleses (395 de Burgos), ilícita luz ¿ara 
su revolución completa en el espacio de tres minutos 
exactos, presentando en este tiempo una luz brillan
te a la que sigue el eclipse. Secretaría de Estado y 
del Despacho de Hacienda á 6 de Junio de 1842. =  
En el negociado del consejero oficial m ayor, Joa
quín Pinheiro Silva.”

Madrid 18 de Julio de 1842.
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H a b ie n d o se e xtraviado  dos p r iv i le g io s  de, juros pertene
cientes á D o ñ a  J o a q u in a  de B oealan  , el  uno de i . 5 i 5>ooo

maraVcd/s de capital y  5o , 5o o  m aravedís de renta anu al,  si
tuado en las alcabalas de la merindad de L o g r o ñ o  , su dala  eo 
M ad rid  á 20 de J u n io  de i 535 en cabeza  del licenciado Ju an  
B o e a la n ,  y  el ofro de 846, 04°  m aravedís  de capital y  4 2 , 0 2 7  
maravedís  de renta anual , situado en las a lcabalas de V a l l a 
dolid , y  ho y  sobre las de N a v a  y  Siete Iglesias , su data en- 
M ad rid  á 1 2  de A g o s to  de 16 1 9 »  y  la de su mutación en d i 
cha vil la  á 20 de D ic ie m b re  de 1 7 2 0  en cabeza  de D oñ a  
Isabel de J e re z  y  c ;  sn e ro s , se suplica á las personas qu e  tu
viesen noticia de ellos se sirvan com unicarlo  á D .  J u a n  B a u 
tista G a s c ó n ,  en esta c o r t e ,  calle  de T o le d o  , núm. 4 ,  cuarto 
c uarto .    2

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 21 de J u lio  á las dos de la tarde.

E F E C T O S  T U B L IC O S.

In s cr ip c io n e s  en el gran l ib ro  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 9 Í  , 2 9 ,  un dieci

seisavos , § , 2 8 |  á v. f. vol .  y  f irme: 3 l  , 2 9 4 , "  3 o  á v. f. 
vol.  á prim a 1 ,  £ c oa  11  cup o nes:  20 á 58 d. f. vol.  con 3 
cupones.

Id e m  del 5 por  1 0 0  , p ro ce d e n te s  de la  co n ve rs ió n  de  la
deuda e x t e r io r , 00.

Inscripciones en el gran  l ib ro  á 4  p o r  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al portador del 4  P or l o o ,  c o .
Id e m  id.  del 5 por 1 00 , 2 1 1 , 2 1 § á v.  f. v o l . : 2 1 £ á 2 3  

d. f .  id á prim a 4.
C up o n es l lamados á c ap ita l iza r ,  00.
V a l e s  R e a le s  110 con so lidado s,  00.
D e u d a  n eg o c ia b le  de 5 p or  1 0 0  á p a p e l ,  0 0 .
I d e m  sin Ínteres , 00.
A c c i o n e s  d e l  b a n co  español de San F e r n a n d o ,  00.

C A M BIOS.

L o n d re s  á 9 0  dias , G r a n a d a , 1 4  d.
P a r i s ,  l ó - 5. M á l a g a , !  id .

S a n t a n d e r , par.
A l i c a n t e ,  -J d .  S a n t i a g o ,  1 d.
B a rc e lo n a  á ps.  fs.  , 4 din. id.  S e v i l la  , £ á £ id ,
B i lb a o  , 4 P ap« b.  V a l e n c i a ,  4 id.
C á d iz  , d.̂  Z a r a g o z a ,  1 din. id .
C oruña f 1 id.

D escuen to  de  letras «1 6  por 10 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D .  F ern an do B a i l e ,  juez segundo de prim era  instancia de 
esta c iudad de C órdoba  y  su partido por S. M . (D .  L .  G .)  & c .

P o r  el presente c i t o ,  l lamo y  em plazo á las personas que 
se consideren con derecho á los bienes dote de la capellanía  
fundada en la  iglesia parro qu ial  de San Pedro  de esta misma 
c iu d ad  por el l icenciado P e d r o  T e r c e r o  de C a r r i o n ,  para que 
en e.l térm ino de 3o dias contados desde la p u blicac ión  de este 
anuncio en la G ac eta  de M a d r id  y  Boletín  oficial de esta pro» 
v i n c i a , com parezcan á  este juzgad o  y  escribanía  p or  sí ó por 
medio de apoderado en forma á deducir  el que ju z g u e n  asis
tirles ; en la inte ligencia  de que pasado sin haberlo v er if ica 
do les parará el p erjuic io  que h a y a  lu gar  , pues asi lo tengo 
mandado en providencia  de h o y  en vista de la dem anda p ro 
puesta  por parte de D .  J u a n  José de G ó n g o r a  é I r i a r t e ,  en 
qu e  solicita  se le  a d jud iqu e  en propiedad y  concepto de l ibres  
los tales bienes.

C ó r d o b a  i 5 de J u l io  de 1 8 4 2 .  =  F ern an d o B a i l e . « P o r  
mandado de S. S . , F ra n c is c o  del C¿islillo.

MUSICA.
Paso de negritos en el baile  la  L á m p a r a  maravillosa  , por 

el Sr.  G o n d o i s , para piano á 4  rs* G a lo p  inferna! á 8 rs. Se 
hallan en la redacción del A l b u m  filarmónico , calle  del C á r -  
m e n , núm. 4 9  5 en donde se han recibido de Paris óperas com
pletas para canto y  piano á 60 rs. M étodos para todos los ins
trumentos á 1 2  rs. V a ls e s  de S tra u s ,  cada tanda 4  rs« 1 y  cuer
das romanas de gu ita rra  y  vio lin á 1 4  y  de contrabajo á 10 
reales.

BIBLIOGRAFIA.

L o s  suscritores al diccionario, pintoresco de historia natural 
y  de a gricu ltura  pasarán á la l ibrería  de la  v iu d a  de R a zóla  
á re coge r  las entregas y 5 y  7 6  pertenecientes al tomo ter-* 
cero. ;

L o s  mismos al v ia g e  pintoresco á las dos A m é r i c a s ,  A s i a  y  
A f r i c a  pasarán á la expresada l ibrer ía  á re coge r  la  entrega  78 
correspondiente al tomo prim ero.

■ ■¿■g-1.. ."S. ' ■■  ^USLULJ— LOm
U n  profesor de f r a n c é s , natural de P a ris  , enseña á leer ,  

escribir  y  h a b la r  con p ureza  dicho idioma p or  un método te ó -  
r ic o - p rá c t ic o  qu e  facilita  el estudio y  la adquisición de una 
buena pronunciación. D a  lecciones en su casa y  en la de los 
discípulos.  D a r á n  razón en la l ibrería  de D o ñ a  A .  P o up a rt  y  
c o m p a ñ ía , ca l le  de l  A r e n a l  , frente á la p laza  de C e len q u e .  2

TEATROS.
C R U Z .  H o y  no h a y  fuacion.

C I R C O .  A  las ocho y  m edia  de la  noche.
Se pondrá  en escena la  ópera  del célebre maestro D o n n i-  

z e t i , t i tu la d a :


